
Expediente: 216/10
Carátula: PEREYRA NATALIA VERONICA C/ TALLER COQUITO S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DE CÁMARA DE APELACIONES DEL TRABAJO N° 1
Tipo Actuación: NOTAS VARIAS
Fecha Depósito: 05/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - PEREYRA, NATALIA VERONICA-ACTOR
90000000000 - TALLER COQUITO S.R.L., -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada de Cámara de Apelaciones del Trabajo N° 1

ACTUACIONES N°: 216/10

*H106005782353*
H106005782353

CAUSA:PEREYRA NATALIA VERONICA c/ TALLER COQUITO S.R.L. s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N° 216/10

En fecha 04/08/2025 no se remite cédula por falta DE MOVILIDAD NECESARIA para notificar a la
parte ACTORA, DEMANDADA. JLC

Actuación firmada en fecha 04/08/2025

Certificado digital:
CN=AGUERO HINZ Ina Mareile, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27309200263

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
29/06/2026 - 16:32:13


